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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 

DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

ACUERDO por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Productividad y Competitividad  

de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para el ejercicio 2018. 

 

Capítulo I 

Del Componente Acceso al Financiamiento 

Artículo 7. Objetivo específico. Incentivar a personas físicas o morales cuya actividad esté vinculada al sector 

agroalimentario y rural en su conjunto, que requieran acceder a crédito. 

 

Lo cual será en razón de los siguientes conceptos de incentivos: 

I. Servicio de Garantía: Este incentivo otorga respaldo financiero, ante los Intermediarios Financieros, 

a las personas físicas o morales que requieran acceder a créditos así como administrar riesgos de 

mercado para impulsar su actividad vinculada al sector agroalimentario y rural en su conjunto. 

Los incentivos se determinarán de acuerdo a lo siguiente: 

 

Por lo que corresponde a este incentivo, se precisa lo siguiente: 

 a) Temporalidad de los incentivos: Este incentivo se otorgará hasta por el plazo total del portafolio y/o las 

operaciones que sean respaldadas por dicho servicio;  

b) Permanencia de recursos en el patrimonio de los fondos: Los recursos derivados de cancelaciones, 

recuperaciones o desinversiones, o los no utilizados, así como los productos financieros que se generen y otras 

disponibilidades, permanecerán en los fondos de garantía para operaciones futuras. 

 

ii. Constitución de Capital de Riesgo. Este incentivo está orientado a promover la participación de 

inversión privada en personas morales que no cotizan en una bolsa de valores, mediante el 

otorgamiento de incentivos para constituir capital de riesgo destinado a proyectos preferentemente 

de innovación, a través de fondos de capital especializados en agronegocios. Los incentivos se 

conjuntan con los recursos del beneficiario y con los de otros inversionistas, incluyendo los de la 

Instancia Ejecutora. 
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a) Temporalidad de los incentivos: Este incentivo se otorgará hasta por el plazo que se contemple en las etapas 

de inversión definidas en los Criterios Técnicos de Operación que para tal efecto emita la “UR”;  

b) Permanencia de recursos en el patrimonio de los fondos: Los recursos derivados de cancelaciones, 

recuperaciones o desinversiones, o los no utilizados, así como los productos financieros que se generen y otras 

disponibilidades, permanecerán en los fondos correspondientes para operaciones futuras. 

iii. Reducción del Costo de Financiamiento. Este incentivo está orientado a beneficiar a personas 

físicas o morales a través de la reducción del costo financiero de los créditos contratados ante 

Intermediarios Financieros o Instancias Ejecutoras. Los incentivos se determinarán de acuerdo a 

lo siguiente: 

 

 

a) Temporalidad de los incentivos: Este incentivo se otorgará hasta por el plazo total de los créditos que sean 

autorizados al amparo del mismo y que cumplan con lo establecido en los Criterios Técnicos de Operación que 

para tal efecto emita la “UR”;  

b) Permanencia de recursos: Los recursos derivados de cancelaciones, recuperaciones o los no utilizados, así 

como los productos financieros que se generen y otras disponibilidades, permanecerán en las cuentas que para 

tal efecto se creen, para atender operaciones futuras. 

iv. Fomento al Uso de Instrumentos de Acceso al Financiamiento 

 

v. Otros Esquemas de Financiamiento para Apoyar a Otras Áreas de la Secretaría.  

Este incentivo está orientado a personas físicas o morales cuya actividad esté vinculada al sector 

agroalimentario y rural en su conjunto, mediante esquemas relacionados con el financiamiento y la 

administración de riesgos que diseñe la Secretaría, solicitados por otras áreas de la misma o implementados 

por la propia “UR”, para mejorar la viabilidad y/o productividad de actividades y proyectos en el sector 

agroalimentario.  

Se publicarán en la página oficial de Internet de la Secretaría y de las Instancias Ejecutoras correspondientes.  
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Para este Componente no se considera pago de pasivos a la decisión expresa del beneficiario de abonar el 

incentivo al crédito contratado y relacionado con el concepto del incentivo recibido. 

Asimismo, será aplicable para este Componente la reasignación y/o variaciones de los recursos asignados entre 

los diferentes conceptos de incentivos del Componente, por lo que la "Unidad Responsable", por sí misma o 

previa solicitud por escrito de la "Instancia Ejecutora", podrá autorizarlos con la finalidad de apoyar las 

actividades previstas por los mismos, en función de la demanda identificada por alguna de las partes. 

vi. Seguro al Ingreso. 

 Este incentivo está orientado a beneficiar personas físicas o morales que tengan contratado o estén interesados 

en contratar un seguro cuya cobertura sea el ingreso esperado, ya sea de modalidad individual o colectiva. Los 

incentivos se determinarán de acuerdo a lo siguiente: 

 

Este concepto de incentivo puede ser complementado con apoyos de otros Programas; por lo que no deberá 

considerarse como duplicidad de apoyos, siempre y cuando los incentivos en su conjunto no excedan la totalidad 

del costo de la prima del seguro. 

Artículo 8. Los requisitos específicos que deberán cumplir los solicitantes de los diferentes conceptos de 

incentivo de este Componente son:  

I. Servicio de Garantía: 

a) Para el caso del acreditado: contar con un crédito autorizado por un Intermediario Financiero o Instancia 

Ejecutora que, en operaciones directas, haya suscrito el correspondiente instrumento de aceptación de términos 

a cualquiera de los fondos aplicables a este Servicio de Garantía;  

b) Para el caso del Intermediario Financiero: contar con un convenio de adhesión o instrumento de aceptación 

de los términos de incentivo a cualquiera de los fondos aplicables a este Servicio de Garantía, que al efecto 

suscriban la propia Instancia Ejecutora y el Intermediario Financiero;  

c) Cumplir con los requisitos del proceso de evaluación crediticia del Intermediario Financiero o la Instancia 

Ejecutora. 

II. Constitución de Capital de Riesgo:  

a) El incentivo será otorgado a través de un Fondo de Capital orientado al financiamiento de empresas que 

requieren inversión; 

 b) Contar con un proyecto preferentemente de innovación tecnológica; 

 c) Estar constituido o en proceso de constitución, preferentemente como Sociedad Anónima Promotora de 

Inversión (S.A.P.I.);  

d) Los proyectos de inversión deberán cumplir los requisitos del proceso de evaluación de la Instancia Ejecutora. 

 III. Reducción del Costo de Financiamiento: Para el caso del acreditado: 

 a) Contar con un crédito contratado con un Intermediario Financiero o Instancia Ejecutora de acuerdo a la 

normatividad vigente;  

b) Cumplir con los requisitos del proceso de evaluación crediticia del Intermediario Financiero o la Instancia 

Ejecutora. 

 Para el caso del Intermediario Financiero: 
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 a) En su caso, contratar el Servicio de Garantía correspondiente.  

IV. Fomento al Uso de Instrumentos de Acceso al Financiamiento: 

 a) Guión para la Elaboración de Proyectos del Componente Acceso al Financiamiento, “Fomento al Uso de 

Instrumentos de Acceso al Financiamiento” (Anexo IX);  

b) Acta Constitutiva de las empresas dedicadas a la intermediación financiera y/o empresas dedicadas a la 

evaluación de impactos que afecten los procesos de otorgamiento de crédito; 

 c) RFC de las empresas dedicadas a la intermediación financiera y/o empresas dedicadas a la evaluación de 

impactos que afecten los procesos de otorgamiento de crédito;  

d) Comprobante de domicilio fiscal (recibo de luz, teléfono, predial, agua, constancia de residencia expedida por 

el ayuntamiento), con vigencia no mayor a tres meses anteriores a la fecha de solicitud de las empresas 

dedicadas a la intermediación financiera y/o empresas dedicadas a la evaluación de impactos que afecten los 

procesos de otorgamiento de crédito. 

 e) Acta de asamblea en la que conste la designación de su representante legal o el poder que otorga facultades 

suficientes para realizar actos de administración o de dominio, debidamente protocolizado ante fedatario público 

de las empresas dedicadas a la intermediación financiera y/o empresas dedicadas a la evaluación de impactos 

que afecten los procesos de otorgamiento de crédito; 

 f) Identificación oficial vigente del representante legal de las empresas dedicadas a la intermediación financiera 

y/o empresas dedicadas a la evaluación de impactos que afecten los procesos de otorgamiento de crédito;  

g) CURP del representante legal de las empresas dedicadas a la intermediación financiera y/o empresas 

dedicadas a la evaluación de impactos que afecten los procesos de otorgamiento de crédito; 

h) Propuesta técnica y económica, en original, por parte de las empresas dedicadas a la intermediación 

financiera y/o empresas dedicadas a la evaluación de impactos que afecten los procesos de otorgamiento de 

crédito; 

i) En su caso, escrito libre donde justifique la solicitud de incentivo e indique la empresa dedicada a la 

intermediación financiera y/o empresas dedicadas a la evaluación de impactos que afecten los procesos de 

otorgamiento de crédito con la que se apoyará para las capacitaciones, asesoría y/o asistencias técnicas. 

VI. Seguro al Ingreso.  

Para el Acreditado:  

a) Contar con un crédito contratado con un Intermediario Financiero o Instancia Ejecutora de acuerdo a la 

normatividad vigente; 

 b) Cumplir con los requisitos del proceso de evaluación crediticia del Intermediario Financiero o Instancia 

Ejecutora, en su caso; 

 c) Contar con cualquiera de los siguientes documentos: póliza vigente de Seguro al Ingreso o constancia 

vigente de aseguramiento. En su caso, estos documentos deberán estar asociadas a la actividad registrada en 

el crédito contratado y expedidas por Compañías de Seguros, Fondos de Aseguramiento o Instancia Ejecutora, 

según corresponda. 

 

c) Ubicación de ventanilla. 

 i. Para la recepción de solicitudes, la ventanilla se encuentra en la oficina de la Dirección General de 

Administración de Riesgos, ubicada en Av. Municipio Libre No. 377, Piso 4 Ala “B”, Col. Santa Cruz Atoyac, Del. 

Benito Juárez, Ciudad de México, C.P. 03310. En horario hábil de lunes a viernes de 10:00 horas a 15:00 horas. 

Artículo 12. Anexos aplicables al Componente. 
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I. Para los conceptos de incentivos Servicio de Garantía, Constitución de Capital de Riesgo, Reducción 

del Costo de Financiamiento, Otros Esquemas de Financiamiento para Apoyar a otras Áreas de la 

Secretaría y Seguro al Ingreso, la “UR” emitirá los Criterios Técnicos de Operación los cuales se 

publicarán en la página oficial de Internet de la Secretaría y de las Instancias Ejecutoras. 

II.  Para el incentivo Fomento al Uso de Instrumentos de Acceso al Financiamiento son:  

Anexo I. Solicitud de Incentivo del Programa de Productividad y Competitividad Agroalimentaria; 

Anexo IV. Listado de Productores Integrantes de la Persona Moral Solicitante (en su caso);  

Anexo VIII. Declaratoria en Materia de Seguridad Social (en su caso), y 

Anexo IX. Guión para la Elaboración de Proyectos del Componente Acceso al Financiamiento, 

“Fomento al Uso de Instrumentos de Acceso al Financiamiento”.  

Artículo 13. Apertura y cierre de ventanillas por concepto de incentivo: 

I. Servicio de Garantía: A partir del primer día hábil de 2018 y hasta el 31 de diciembre de 2018 o hasta 

agotar los recursos disponibles;  

II. Reducción del Costo de Financiamiento: A partir de la fecha de notificación de la “UR” a las Instancias 

Ejecutoras. Una vez hecha esta notificación, las Instancias Ejecutoras publicarán la información en su 

página oficial de Internet. La ventanilla permanecerá abierta hasta agotar los recursos disponibles;  

III. Fomento al Uso de Instrumentos de Acceso al Financiamiento: A partir del primer día hábil de 2018 y 

hasta el 31 de diciembre de 2018 o hasta agotar los recursos disponibles,  

IV.  Constitución de Capital de Riesgo, a partir del primer día hábil de enero y hasta el 31 de diciembre 

de 2018 o hasta agotar los recursos los recursos disponibles.  

V. Otros Esquemas de Financiamiento para Apoyar a otras Áreas de la Secretaría: las fechas de apertura 

y cierre de ventanillas dependerán de la disponibilidad presupuestal y se establecerá mediante aviso 

en la página oficial de Internet de la Secretaría y de las Instancias Ejecutoras correspondientes.  

VI. Seguro al Ingreso: A partir de la fecha de notificación de la “UR” a las Instancias Ejecutoras. Una vez 

hecha esta notificación, las Instancias Ejecutoras publicarán la información en su página oficial de 

internet. La ventanilla permanecerá abierta hasta agotar los recursos disponibles. 

 

Capítulo II 

Del Componente Activos Productivos y Agrologística 

Artículo 15. Objetivo específico. Que la población objetivo invierta principalmente en infraestructura y 

equipamiento para dar valor agregado a las actividades primarias y para la mejora de su competitividad. El 

presente Componente, está conformado por dos Subcomponentes, en razón de los siguientes conceptos: 

I. Subcomponente Activos Productivos 
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II. Subcomponente Agrologística 
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Artículo 16. Los requisitos específicos que deberán demostrar Los/Las solicitantes. 

 

I. Subcomponente Activos Productivos 

 Además de los requisitos generales enunciados en el Artículo 6, fracción I, II o III, y a lo establecido en al 

Artículo Sexto Transitorio del presente Acuerdo, Los/Las solicitantes deberán satisfacer los siguientes requisitos 

específicos:  

a) En caso de que el peticionario sea una “UER”, deberá demostrarlo al igual que el Estrato al que corresponde. 

Las personas morales, a través de lo que describa su objeto social y, con su última declaración fiscal; las 

personas físicas, a través de la constancia de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, en la que 

se describa su actividad económica y, con su última declaración fiscal. Las personas físicas que requieran los 

incentivos de hasta $30,000.00 (Treinta mil pesos 00/100 M.N.), acreditarán que son “UER” mediante las 

actividades que realizarán con los incentivos requeridos y no estarán obligadas a demostrar el Estrato al que 

corresponden;  

b) Entregar el original del plan de negocios (proyecto de inversión, corrida financiera y demás anexos que 

correspondan conforme lo establecido en el ANEXO II. Guion para la Elaboración de Proyectos de Inversión del 

Programa de Productividad y Competitividad Agroalimentaria que solicitan incentivos mayores a $400,000.00 

(Cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.) o ANEXO V. Guión Simplificado para la Elaboración de Proyectos de 

Inversión que solicitan incentivos menores a $30,000.00 (Treinta mil pesos 00/100 M.N.) y menores a 

$400,000.00 (Cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.), según sea el caso, del presente Acuerdo);  

c) Si el proyecto consiste en la implementación de una Agroindustria, en su modalidad Integral de Alto Impacto, 

deberá acreditarse la propiedad o posesión del inmueble donde se construirá dicha Agroindustria. En caso de 

acreditar la posesión del predio donde instalará el proyecto, el instrumento legal para tal efecto deberá 

contemplar: el destino final de las inversiones, penalización a cargo del propietario en caso de que decida 

terminar anticipadamente el contrato o por causas imputables a él se deba rescindir; así como, una vigencia 

proporcional al retorno de las inversiones.  

d) En su caso, entregar original para cotejo y copia de los permisos, licencias o concesiones que correspondan, 

para operar y/o construir la unidad de producción, conforme la Ley que le resulte aplicable;  

e) Entregar el original para cotejo y copia del estado de cuenta bancario a su nombre, la pre-autorización del 

crédito, el título de propiedad y avalúo en caso de inversiones preexistentes, los balances contables certificados 

o el estado financiero auditado del año fiscal inmediato anterior, que son documentos con los que demuestra 

que tiene solvencia económica suficiente para acreditar la contraparte; 

 f) El capital de trabajo no se sumará a la contraparte, es independiente;  
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g) En caso de que se autorice la solicitud de incentivo, deberá comprobar que realizó su aportación líquida (al 

menos el 10% del monto total de la inversión del proyecto). En la Mecánica Operativa del Componente (aplicable 

a este Subcomponente), se describe el momento en que deberá realizarse dicha comprobación; 

h) Cuando haya concurrencia con gobiernos estatales o municipales, deberá exhibir el original para cotejo y 

copia del convenio respectivo que firmó con ese gobierno o la carta compromiso emitida por funcionario 

facultado; 

 i) Entregar el original y copia para cotejo de las cartas de intención de compra, al menos 2, con las que 

demuestre la comercialización de al menos el 50% de la producción contemplada en el proyecto; 

 j) Para el caso de los “TIF” privados o municipales, no se exigirá la certificación de SENASICA en el momento 

en que se evalúe el proyecto; será exigible, cuando menos la solicitud de dictamen correspondiente, después 

de que se autorice la solicitud de incentivo. La ministración del incentivo quedará condicionada a la 

comprobación del inicio del proceso del registro, y 

 k) En caso de haber recibido incentivos en ejercicios anteriores, deberán demostrar que están al corriente de 

sus obligaciones ante la Secretaría, entregando el original para cotejo y copia del Convenio de Concertación 

vigente o Acta Finiquito de ese Convenio. 

II. Subcomponente Agrologística  

Además de los requisitos generales enunciados en el Artículo 6, fracción III, y a lo establecido en el Artículo 

Sexto Transitorio del presente Acuerdo, Los/Las solicitantes deberán satisfacer los siguientes requisitos 

específicos:  

a) En caso de que el peticionario sea una “UER”, deberá demostrarlo al igual que el Estrato al que corresponde. 

Lo demostrarán las personas morales, a través de lo que describa su objeto social y, con su última declaración 

fiscal;  

b) Entregar el original del Guión específico, según el concepto de incentivo;  

c) Para los conceptos de incentivo Infraestructura básica para Agroparques y Cuarto frío, el original del programa 

de liberación de permisos, licencias, autorizaciones, concesiones u otros similares, que se requieran, para 

operar y/o construir;  

d) Entregar el original para cotejo y copia del estado de cuenta bancario a su nombre, la pre-autorización del 

crédito, el título de propiedad y avalúo en caso de inversiones preexistentes, los balances contables certificados 

o el estado financiero auditado del año fiscal inmediato anterior, que son documentos con los que demuestra 

que tiene solvencia económica suficiente para acreditar la contraparte;  

e) En caso de que se autorice la solicitud de incentivo, deberá comprobar que realizó su aportación líquida (al 

menos el 10% del monto total de la inversión del proyecto). En la Mecánica Operativa del Componente (aplicable 

a este Subcomponente), se describe en qué momento deberá realizar dicha comprobación; 

 f) Cuando haya concurrencia con gobiernos estatales o municipales, deberá exhibir el original para cotejo y 

copia del convenio respectivo que firmó con ese gobierno o la carta compromiso, emitida por funcionario 

facultado.  

g) Si el proyecto consiste en la implementación de un Agroparque o la elaboración de un Proyecto Ejecutivo, 

deberá acreditarse la propiedad privada del inmueble donde se construirá dicho Proyecto;  

h) Para los conceptos de incentivo ‘Estudios‘ en su modalidad de Estudio de factibilidad y ‘Cuarto frío’, bastará 

con que se acredite la posesión derivada, mediante contrato de arrendamiento o comodato, inscrito en el 

Registro que corresponda conforme la Ley aplicable. En el contrato de arrendamiento o comodato, además de 

las cláusulas que por Ley deba contener, deberá pactarse el destino final de las inversiones, penalización a 

cargo del arrendador o comodante en caso de terminación anticipada y, una vigencia proporcional al retorno de 

las inversiones.  

i) Para el concepto de incentivo ‘Cuarto frío’, el capital de trabajo no se sumará a la contraparte, es 

independiente, y  
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j) En caso de haber recibido incentivos en ejercicios anteriores, deberán demostrar que están al corriente de 

sus obligaciones ante la Secretaría, entregando el original para cotejo y copia del Convenio de Concertación 

vigente o Acta Finiquito de ese Convenio. Tratándose del concepto de incentivo Estudios y Capacitación, en 

cualquiera de sus modalidades, también aplican los siguientes requisitos:  

k) Original del contrato de prestación de servicios profesionales con el profesional (persona moral) que realizará 

el Estudio o, en su caso, el convenio de colaboración con la institución pública o privada que lo realizará. En el 

contrato o convenio, deberá especificarse el costo del servicio profesional antes de impuestos y, las actividades 

a cargo del profesional; 

l) En caso de que el Colegio de Postgraduados o la Universidad Autónoma Chapingo, sean los responsables 

de elaborar el estudio, el peticionario podrá entregar una carta intención que contenga la cotización 

correspondiente y las actividades a cargo de alguna de estas Instituciones, en lugar del Convenio;  

m) La currícula del profesional (persona moral) o Institución que realizará el proyecto;  

n) El perfil de las personas físicas (técnicos o profesionales) a cargo de la persona moral (profesional) o 

Institución, que intervendrán en la realización del proyecto, y  

o) Acta constitutiva del profesional (persona moral) que realizará el proyecto. 

p) Tratándose del concepto de incentivo Sistema de Certificación Internacional de Trazabilidad, en su modalidad 

Certificación de sistemas globales para la Trazabilidad, también aplican los siguientes requisitos:  

Deberá presentar copia de la solicitud de certificación enviada al Organismo de Tercera Parte que evaluará el 

Sistema de Trazabilidad con base en cualquiera de los estándares reconocidos por la Global Food Safety 

Initiative (GFSI) o algún otro organismo internacional con reconocimiento y autoridad en la materia. Y;  

Deberá presentar el documento que acredita que el Organismo de Tercera Parte que contratará el beneficiario, 

está evaluado, aprobado o acreditado de acuerdo a la norma internacional ISO-IEC-17065 o ISO-IEC-17021, o 

la mexicana equivalente. 

 

 

Capítulo III 

Del Componente Certificación y Normalización Agroalimentaria 

Artículo 24. Objetivo específico. Incentivar a los productores de las “UER” para que se conviertan de productores 

tradicionales a productores orgánicos y certifiquen sus procesos. Lo cual será en razón de los siguientes 

conceptos de incentivo: 
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I. Incentivo para Capacitación e Implantación de Acciones para la Conversión Orgánica: 

 a) Presentar escrito que manifieste su responsabilidad en la selección y contratación de la empresa o prestador 

de servicios que impartirá la capacitación;  

b) Presentar el plan de formación e implementación de acciones para la conversión orgánica que incluya la 

cotización estimada para la utilización de los recursos del incentivo, cronología de actividades y propuestas de 

aplicación del recurso, por la empresa y/o prestador de servicios profesionales; 

 c) Acreditar que el prestador de servicios de capacitación, está inscrito en el "Listado de Asesores Técnicos y/o 

Proveedores de Insumos autorizados en materia de producción orgánica" del Componente; 

 d) Presentar contrato original celebrado entre el productor y la empresa y/o prestador de servicios profesionales, 

debidamente firmado por las partes, que incluya el plan de formación y/o implantación de acciones para la 

conversión orgánica, así como las condiciones de pago: primer pago será la aportación total del productor y 

segundo pago el depósito de la Secretaría por cuenta y orden del beneficiario;  

e) Exhibir documento de pago cesionario, en el que el beneficiario solicita se depositen los recursos aprobados 

a la empresa y/o prestador de servicios profesionales que realizarán los servicios contratados; 

 f) Presentar copia del documento bancario donde se indique el nombre de la razón social o persona física 

(empresa y/o prestador de servicios profesionales) registrada ante la SHCP con su respectiva "CLABE" 

interbancaria donde se depositarán los recursos autorizados, y  

g) Exhibir documento original expedido por algún Organismo de Certificación donde declare que el o los predios 

y/o unidades de producción del solicitante son susceptibles a la conversión orgánica. 
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II. Incentivo para la Formulación del Plan Orgánico y Diseño e implementación de sistemas de control interno:  

a) Presentar escrito que manifieste su responsabilidad en la selección y contratación de la empresa o prestador 

de servicios que prestarán el servicio de incentivo para la formulación del plan orgánico;  

b) Presentar el proyecto de formulación de plan orgánico que incluya la cotización estimada para la utilización 

de los recursos del incentivo, de la empresa y/o prestador de servicios profesionales;  

c) Acreditar que el prestador de servicios de capacitación, está inscrito en el "Listado de Asesores Técnicos y/o 

Proveedores de Insumos autorizados en materia de producción orgánica" del Componente; 

d) Exhibir contrato original celebrado entre el productor y la empresa y/o prestador de servicios profesionales, 

debidamente firmado por las partes, que incluya la metodología de intervención en los procesos de asistencia 

técnica, que contenga las etapas necesarias para apoyar la transición de productores (y sus organizaciones) de 

procesos productivos convencionales a producción orgánica, justificando cada una de las etapas propuestas de 

intervención, así como las condiciones de pago: primer pago será la aportación total del productor y segundo 

pago el depósito de la Secretaría por cuenta y orden del beneficiario;  

e) Presentar documento de pago cesionario, en el que el beneficiario solicita se depositen los recursos 

aprobados a la empresa y/o prestador de servicios profesionales que realizarán los servicios contratados, y 

f) Presentar copia del documento bancario donde se indique el nombre de la razón social o persona física 

(empresa y/o prestador de servicios profesionales) registrada ante la SHCP con su respectiva "CLABE" 

interbancaria donde se depositarán los recursos autorizados.  

III. Incentivo para Insumos Orgánicos:  

a) Presentar el proyecto de aplicación de los insumos que incluya el presupuesto estimado para la utilización 

de los recursos del incentivo. Las substancias seleccionadas conforme a las necesidades del proyecto, deberán 

estar contempladas entre las consideradas en ACUERDO por el que se dan a conocer los Lineamientos para 

la Operación Orgánica de las actividades agropecuarias, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 29 

de octubre de 2013;  

b) Acreditar que el proveedor de insumos está inscrito en el "Listado de Asesores Técnicos y/o Proveedores de 

Insumos autorizados en materia de producción orgánica" del Componente;  

c) Exhibir documento de pago cesionario, en el que el beneficiario solicita se depositen los recursos aprobados 

a la empresa y/o proveedor de insumos;  

d) Presentar copia del documento bancario donde se indique el nombre de la razón social o persona física 

(empresa y/o proveedor de insumos) registrada ante la SHCP con su respectiva "CLABE" interbancaria donde 

se depositarán los recursos autorizados, y  

e) Acreditar que el solicitante es productor orgánico, con el documento expedido por un Organismo de 

Certificación nacional o internacional, acompañado del plan de manejo orgánico. Si se encuentra en proceso 

de conversión lo podrá hacer mediante el plan de manejo orgánico expedido por un Organismo de Certificación. 

 

IV. Incentivo para la Certificación Orgánica: 

a) Presentar facturas que justifiquen el pago al organismo de certificación de los trabajos de inspección y 

supervisión relativos a la certificación orgánica del presente ejercicio;  

b) Demostrar que el organismo de certificación que contratará está evaluado, aprobado o acreditado de acuerdo 

a la norma Internacional ISOIEC/17065, o la mexicana equivalente y la aprobación del SENASICA.  

c) Presentar copia del certificado orgánico, obtenido de los trabajos de inspección y supervisión, y  

d) Presentar copia del documento bancario del solicitante, donde se indique la "CLABE" interbancaria donde se 

depositarán los recursos autorizados. 

V. Incentivo para la Evaluación de la Conformidad:  
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a) Presentar el Proyecto de Acreditación de acuerdo a la Norma Internacional ISO/IEC-17065 y/o sistema de 

gestión de calidad referido a la certificación de productos o insumos orgánicos, que incluya el presupuesto 

estimado para la utilización de los recursos del incentivo, y  

b) Presentar copia del documento bancario donde se indique el nombre de la persona física o la razón social 

del beneficiario registrada ante la SHCP con su respectiva "CLABE" interbancaria donde se depositarán los 

recursos autorizados. 

 VI. Incentivo para la Impresión y Etiquetado del Distintivo Nacional de los Productos Orgánicos: 

 a) Presentar Documento de Autorización de Uso del Distintivo Nacional. (En términos del ACUERDO por el que 

se da a conocer el distintivo nacional de los productos orgánicos y se establecen las reglas generales para su 

uso en el etiquetado de los productos certificados como orgánicos, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 25 de octubre de 2013); 

 b) Presentar por lo menos tres cotizaciones de empresas proveedoras del servicio en original, y  

c) Presentar copia del documento bancario donde se indique el nombre de la razón social o persona física del 

beneficiario registrada ante la SHCP con su respectiva "CLABE" interbancaria donde se depositarán los 

recursos autorizados.  

VII. Investigaciones y Sistemas de Información para la producción orgánica:  

a) Presentar escrito libre dirigido al Titular de la Dirección General de Normalización Agroalimentaria de la 

Secretaría, mediante el cual justifique la realización del proyecto presentado e indique qué población o sector 

será beneficiada con dicha investigación o sistema de información.  

b) Presentar ANEXO VII. Guion para la Elaboración de Investigaciones y Sistemas de Información para la 

Producción Orgánica del presente Acuerdo;  

c) Presentar Propuesta Técnica y Económica para la realización del Proyecto; dicha propuesta técnica y 

económica deberá por lo menos contener lo siguiente: 

 i. Competencia: Establecer la naturaleza de la Constitución de la Institución Académica o de Investigación de 

cobertura nacional y/o internacional; 

ii. Experiencia: Currículum bajo protesta de decir verdad que se cuenta con la experiencia de trabajos similares 

al que se solicita, así como el tiempo de dar servicio objeto del proyecto presentado;  

iii. Propuesta de Trabajo: Metodología para la realización del servicio, Plan de Trabajo y Esquema estructural 

de la organización de los recursos humanos, y iv. Propuesta Económica: Concepto de servicio, Unidad de 

servicio y Costo de servicio. 

 

La documentación deberá ser remitida a partir del día 2 al 9 de enero de 2018, en la oficina de la “UR”, en un 

horario de atención de 10:00 a 18:00 horas para su debido análisis y validación. Los resultados se publicarán 

el día 12 de enero del 2018 en la página electrónica de la Secretaría. Los solicitantes de los incentivos deberán 

seleccionar del "Listado de Asesores Técnicos y/o Proveedores de Insumos autorizados en materia de 

producción orgánica", aquel o aquellos que conforme a sus intereses y necesidades convenga. 

Artículo 30. Ubicación, apertura y cierre de ventanillas.  

La ventanilla estará situada en cada una de las gerencias estatales del Fideicomiso de Riesgo Compartido 

(FIRCO). 

Para el caso de los incentivos de: Capacitación e Implantación de Acciones para la Conversión Orgánica; 

Formulación de Plan Orgánico y Diseño e Implementación de sistemas de control interno; Insumos Orgánicos; 

Certificación Orgánica; Evaluación de la Conformidad e Impresión y Etiquetado del Distintivo Nacional de los 

Productos Orgánicos, la apertura y cierre de ventanilla será del 15 de enero al 2 de febrero de 2018. Para el 

incentivo de: Investigaciones y Sistemas de información para la Producción Orgánica. La apertura y cierre de 

ventanilla será del 15 al 26 de enero de 2018. 
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Capítulo VI 

Del Componente Riesgo Compartido 

 

Artículo 48. Objetivo específico. Incrementar la productividad, rentabilidad y competitividad de las Unidades 

Económicas Rurales (UER) clasificadas en los estratos: E2.- Rurales familiares de subsistencia con vinculación 

al mercado; E3.- En transición; o, E4.- Empresariales con rentabilidad frágil; mediante la ejecución de proyectos 

productivos sustentables que incorporen valor agregado a través de Riesgo Compartido que faciliten a estas 

UER el acceso en el mediano plazo al crédito formal.  

Artículo 49. Población Objetivo Específica. Ejidatarios, comuneros, colonos o pequeños propietarios, ya sean 

personas físicas o morales, que se encuentren ubicados en los estratos de Unidades Económicas Rurales: E2, 

E3 o E4, cuyos proyectos estén orientados a impulsar actividades agrícolas, o pecuarias o acuícolas, incluidos 

los no maderables, que incorporen valor agregado a sus procesos productivos.  

El estrato de la Unidad Económica Rural será definido por el FIRCO con base en: la última declaración fiscal o 

estados financieros del año inmediato anterior o, en las ventas estimadas en el primer año de operación, que 

estén referidas en el proyecto de inversión y sean consistentes con la naturaleza y alcance del proyecto o en 

referencias comerciales o declaración propia del solicitante cuando no sea posible determinarlo por los medios 

anteriormente descritos. El incentivo se otorgará bajo la modalidad de Riesgo Compartido, mismo puede ser 

que es complementario y otorga respaldo financiero, a la población objetivo del Componente, para inversión en 

activos de mediano y largo plazo, con el fin de impulsar su actividad vinculada al sector agroalimentario y rural 

en su conjunto, de acuerdo a lo siguiente: 

 

El incentivo de Riesgo Compartido es un incentivo “recuperable”, es decir, deberá reintegrarse al FIRCO una 

vez que cumpla el objeto para el cuál se otorga, considerando el cumplimiento de las condicionales del convenio 

de concertación correspondientes y se otorgará hasta por el plazo previsto en el flujo del proyecto de inversión, 

mismo que se aplicará y recuperará de acuerdo con las condicionales y periodos que se establezcan en el 

convenio de concertación que suscriba el beneficiario con el FIRCO.  

Este incentivo puede ser complementario a otros incentivos de la Secretaría, sin rebasar los límites de incentivo 

máximos por socio o persona física, y no excluye al solicitante del cumplimiento de los requisitos generales y 

específicos que se le solicitan en otros componentes o programas de incentivo. 

 El recibir otros incentivos no le otorga prioridad u obligación de acceder al incentivo de Riesgo Compartido. De 

igual forma, no por el hecho de resultar beneficiario de este incentivo, se hará acreedor o dará prioridad para 

recibir otros incentivos. 

Artículo 50. Requisitos específicos.  

Presentar un proyecto de inversión con base en los elementos descritos en el Guión de contenido del Anexo 

XII. Guión para la formulación de Proyectos de Inversión del Componente Riesgo Compartido de las presentes 

Reglas de Operación, cuyo contenido será evaluado por el FIRCO para determinar su viabilidad técnica y 

financiera. 
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Artículo 55. De las ventanillas.  

La ventanilla para recibir solicitudes de apoyo para el Componente Riesgo Compartido se abrirá a partir del 15 

de enero y cerrará al agotarse la disponibilidad presupuestal del Componente o al 30 de junio de 2018. El FIRCO 

informará del cierre de ventanillas en su página web para conocimiento de los interesados.  

Artículo 56. Anexos aplicables al Componente.  

Anexo I. Solicitud de Incentivo del Programa de Productividad y Competitividad Agroalimentaria;  

Anexo IV. Listado de Productores Integrantes de la Persona Moral Solicitante (en su caso); 

 Anexo VIII. Declaratoria en Materia de Seguridad Social (en su caso), y 

 Anexo XII. Guión para la formulación de Proyectos de inversión del Componente Riesgo Compartido. 

 

Artículo 60. No se otorgarán incentivos para los siguientes conceptos:  

I. Comprar o arrendar tierras; 

II. Comprar o arrendar equipo y maquinaria usada, salvo disposición expresa en contrario, 

establecida en los Componentes;  

III. Reparaciones, refacciones y compra de llantas, salvo disposición expresa en sentido contrario, 

establecida en el programa o los componentes; 

IV.  Compra de cualquier tipo de vehículo o embarcación con características de lujo que sea de línea 

o por pedido prefabricado; salvo adquisición de vehículos nuevos de transporte terrestre de carga, 

chasis desde 3.5 tonelada y hasta 16 toneladas; y sólo se podrán apoyar estos conceptos en los 

incentivos que así lo indiquen; 

V. Materias primas, insumos o capital de trabajo, con excepción de paquetes tecnológicos 

autorizados por la Secretaría, o de otros previstos en el presente Acuerdo;  

VI. Pago de pasivos; no se utilizará el incentivo para el pago de pasivos (deudas);  

VII. Edificación de uso habitacional;  

VIII. Compra de remolques para el traslado de especies de competencia deportiva o de eventos de 

gala; 

IX.  Adquisición de tractores o motocultores que no cuenten con la certificación emitida por OCIMA, 

salvo disposición expresa en sentido contrario, establecida en los propios Componentes;  

X. A quien haya recibido incentivos de otros programas federales para los mismos conceptos 

aprobados;   

XI. La construcción o adquisición de embarcaciones no incluidas como activos estratégicos definidos 

por la CONAPESCA; y 

XII.  Las demás que no correspondan a los conceptos de incentivo de cada Componente. 


